
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ACTA DEL PLENO DEL CONSEJO ESCOLAR DE VILLA DE DON 
FADRIQUE CELEBRADO EN SESION ORDINARIA EL DIA 26 DE 
JUNIO DE 2013.  
 
En Villa de Don Fadrique, siendo las 20 horas y quince minutos del día 26 
de junio de 2013, previa convocatoria cursada al efecto, se reúnen en el 
salón de actos del Ayuntamiento los siguientes Sres.: 
 
PRESIDENTA: 
Dña. Angeles Diaz-Maroto Hidalgo. 
 
VOCALES: 
Dña. María Casas Verdugo como madre representante del I.E.S.O. “Leonor 
de Guzmán”. 
Dña. Aranzazu Muñoz Aparicio como técnico de Servicios Sociales. 
Dña. Consuelo España Diaz-Maroto como madre representante del Grupo 
Escolar “Ramón y Cajal”. 
Dña. Josefa Tello Izquierdo como representante de I.U. 
D. José Vaquero Ramos como representante del P.S.O.E. 
D. Carlos Mendoza Aparicio como representante del P.P. 
D. Marino Maqueda Molero como Director del I.E.S.O. “Leonor de Guzmán”. 
D. Ramón Bustos Muñoz como Director del Grupo Escolar “Ramón y Cajal”. 
Dña. Agustina Domínguez Carpintero, como representante de la 
Administración Educativa. 
 
Deja de asistir Dña. María José Villanueva Sepúlveda como personal de 
Administración y Servicios del I.E.S.O. “Leonor de Guzmán”. 
 
Dña. Josefa Tello Izquierdo como representante de I.U. abandona la sesión 
al empezar el punto 6 del orden del día. 
 
D. Carlos Mendoza Aparicio como representante del P.P. abandona la sesión 
una vez comenzado el punto 6 del orden del día. 
 
SECRETARIA: 
Dña. Petra Novillo Mendoza. 
 
Preside la sesión Dña. Angeles Diaz-Maroto Hidalgo, Presidenta del Consejo 
Escolar de Villa de Don Fadrique, y asistidos de mí Dña. Petra Novillo 
Mendoza, Secretaria del Consejo Escolar de la Localidad, a fin de dar fe de 
la sesión que se va a celebrar con el siguiente Orden del Día. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
PRIMERO: APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
Se procedió a la lectura por parte de la Secretaría del acta de la sesión 
anterior celebrada el día 29 de noviembre de 2013, la cual fue aprobada por 
unanimidad de todos los señores asistentes. 
 
 
SEGUNDO: INFORME DEL COLEGIO “RAMÓN Y CAJAL” SOBRE EL 
CURSO ESCOLAR 2012/2013. 
 
La Sra. Presidenta cede la palabra al Sr. Director del Grupo Escolar “Ramón 
y Cajal”, para que informe de éste punto. 
 
D. Ramón Bustos Muñoz, como Director del Grupo Escolar “Ramón y Cajal”, 
informa sobre el curso escolar 2012/2013, exponiendo las actuaciones que 
se han llevado a cabo en el colegio, tanto de mantenimiento, como de  
infraestructura, pizarras digitales, proyectores, decoración de pasillos, 
papeleras, nuevos ordenadores y programas informáticos, etc. 
 
También resalta la continuidad en los proyectos secciones europeas, 
participación lectora, Comenius Regio, etc. y todas las actividades que han 
realizado. 
 
En cuanto al rendimiento del alumnado es satisfactorio por el grado de 
promoción de los mismos. 
 
Manifiesta en cuanto a la plantilla del profesorado que ha disminuido y que 
el número de alumnos prácticamente se ha mantenido, aunque para el 
próximo curso, hay menos alumnos matriculados, lo que podría llevar a que 
en las aulas hubiera mayor número de alumnos, proponiendo el que sería 
conveniente poder tomar algunas medidas entre todos para incentivar el 
que aumente el número de matrículas. 
 
Comenta que ha habido algunos casos de faltas graves entre alumnos y que 
se han hecho todas las actuaciones posibles para solucionar el tema pero 
con poco éxito, debido entre otros a la escasa colaboración de las familias. 
 
Referente al absentismo, no existe en estos momentos porque todos los 
niños están escolarizados. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
Destaca la buena convivencia que existe en el centro en general y que se 
han mantenido reunidos entre las AMPAS, I.E.S.O., Servicios Sociales, Policía 
Municipal, Ayuntamiento y Concejalías. 
 
El concejal D. José Vaquero, quiere expresar una queja referente al tema de 
la disminución de la plantilla del profesorado y del elevado ratio de alumnos 
en las aulas, sumándose a la misma la concejala Dña. Josefa Tello. 
 
Tras largo debate sobre el tema anterior, se acuerda por unanimidad el 
hacer un escrito de queja al Consejo Escolar de Castilla-La Mancha sobre el 
tema del excesivo ratio que se ha establecido por alumnos en cada aula. 
 
La Sra. Presidenta agradece al Sr. Director toda la información facilitada.  
 
 
TERCERO: INFORME DEL I.E.S.O. “LEONOR DE GUZMÁN” SOBRE 
ELCURSO ESCOLAR 2012/2013  
 
La Sra. Presidenta cede la palabra al Sr. Director del I.E.S.O. “Leonor de 
Guzmán”, para que informe sobre éste punto. 
 
D. Marino Maqueda Molero, como Director del I.E.S.O. “Leonor de Guzmán” 
informa, que a diferencia del colegio en el Instituto se ha mantenido el 
mismo número de profesores que el año pasado y los alumnos 
prácticamente han sido los mismos y que esperan que el año que viene se 
siga así. 
 
Destaca que el fracaso escolar está por debajo de la media de la región y 
que los alumnos han tenido buenos resultados académicos. 
 
Referente a la convivencia dice que se han reducido las conductas 
conflictivas y que seguirán trabajando en esta línea. 
 
Dice que se han hecho más actividades complementarias que extraescolares 
debido a la situación económica de las familias.   
 
Comenta que a pesar de las propuestas de mejora, entre ellas las secciones 
europeas, el nivel de inglés del alumnado sigue siendo bajo. 
 
Destaca la participación de las familias en el centro y el esfuerzo que se 
hace por mantener el número de profesores. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
La Sra. Presidenta agradece al Sr. Director toda la información facilitada.  
 
 
CUARTO: INFORME SOBRE LA ESCUELA MUNICIPAL DE IDIOMAS. 
 
La Sra. Presidenta, cede la palabra a la técnico de Servicios Sociales, Dña. 
Aranzazu Muñoz, pues es ella la encargada de gestionar todo este tema. 
 
Dña. Aranzazu Muñoz, informa que se ha terminado el 1er. Curso de la EMI, 
de los dos que se firmó en contrato, que empezó en septiembre y terminó el 
20 de junio y que aunque ha bajado el nivel de alumnos desde el comienzo 
hasta el final, se ha mantenido con un resultado positivo, y que ha habido 
algunos alumnos que se han presentado a los exámenes oficiales del Trinity 
College.  
 
Informa que ya está abierto el plazo para la matrícula del nuevo curso y que 
se hará en el Centro Social y hasta el día 8 de julio y con el mismo importe 
mensual que el curso pasado. 
 
Comenta que el curso que comenzará en septiembre tiene como novedades 
el que se va a contar con un consultor académico, con un auxiliar de 
conversación que en principio estaría a disposición del Colegio y del IESO, 
con intercambios de alumnos de Villa de Don Fadrique y de Gran Bretaña y 
con un boletín mensual informativo. 
 
La Sra. Presidenta agradece a la Técnico de Servicios Sociales toda la 
información facilitada.  
 
 
QUINTO: INFORME SOBRE EL C.A.I. 
 
La Sra. Presidenta informa sobre la situación del C.A.I., en base a un escrito 
que se recibió de la Consejería de Educación, donde interpretaban que la 
solicitud por parte del Ayuntamiento de que nos devolviesen el aval 
bancario, era sinónimo de que no queríamos que lo construyeran. El 
Ayuntamiento volvió a enviar un escrito aclarando la situación y la 
Consejería ha vuelto a comunicar la construcción. 
 
Así mismo, la empresa Gicaman, S.A., ha devuelto al Ayuntamiento el aval y 
la aportación municipal. El Ayuntamiento por su parte tiene afectado este  
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
dinero para la construcción, hasta que la Consejería vuelva a adjudicar las 
obras a la nueva empresa. 
 
SEXTO: INFORME SOBRE EL COMENIUS REGIO 
 
La Sra. Presidenta, dice que de este tema va a informar el Sr. Alcalde, pues 
él lo lleva personalmente. 
 
El Sr. Alcalde dice que ya están en la recta final del proyecto, que se han 
hecho las actividades juntamente con los Centros Educativos, las Ampas y el 
Ayuntamiento y que se han hecho movilidades entre las dos partes del 
proyecto. 
 
Así mismo dice que cuando se tenga el informe final que tiene como fecha 
límite hasta el 30 de septiembre, se pasará copia al Consejo Escolar para 
que tengan conocimiento de toda la actividad desarrollada. 
 
Dice que el balance ha sido positivo sobre todo en el tema de la 
interculturalidad y comenta que ahora hay una gran oferta educativa para 
proyectos de colegios y que le han comentado que hay más oferta que 
demanda de solicitudes. 
 
La Sra. Presidenta agradece al Sr. Alcalde, la información facilitada. 
 
SEPTIMO: INFORMES VARIOS. 
 
La Sra. Presidenta del Consejo Escolar, pregunta por la convocatoria de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes sobre el programa de refuerzo 
escolar “Abriendo caminos”, dirigido a los alumnos de 4º. Curso de la ESO 
que tengan suspensos. 
 
D. Marino Maqueda, como director del I.E.S.O., comenta que solo hay 4 
alumnos de este centro que reúnen las condiciones para beneficiarse de 
este proyecto y que ya les han informado para que hagan las solicitudes y 
que se tendrán que desplazar al I.E.S. “Garcilaso de la Vega” de Villacañas. 
 
La Sra. Presidenta informa sobre el tema de la ludoteca, diciendo, que se ha 
firmado un acuerdo por parte del Ayuntamiento y dos chicas de la localidad 
que han realizado un proyecto, para que se les deje un aula en el edificio de 
usos múltiples de C/ San Gregorio y que este tema se va a tratar en una  
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
reunión de portavoces que tendrá lugar en el Ayuntamiento el viernes día 29 
de junio. 
 
Y no habiendo mas asuntos que tratar, se levanta la sesión a las veintidós 
horas y veinte minutos, de lo que yo como Secretaria Certifico. 
 
Vº.Bº., 
LA PRESIDENTA,     LA SECRETARIA,  
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Dña. Angeles Diaz-Maroto Hidalgo Fdo.: D. Petra Novillo Mendoza. 


